
REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE RESTITUCION  

Demandante: BANCOLOMBIA S.A.  

Demandado: INVERSIONES HOTELERA HOTESA S.A.S 

Radicado: 2020-00212 

 

Señor Juez, 
 

A su Despacho el proceso de la referencia, informándole que el apoderado judicial 
del demandante doctora CARMEN ARRIETA GOMEZ, solicita la terminación del 
proceso, de acuerdo a la transacción convenida.- Avala la solicitud el 
representante legal de la demandada.- Sírvase proveer, Octubre 8 de 2021.- 

 

 

MIRYAN RUEDA MACIAS  

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD. Barranquilla, Octubre 
Veinte (20) de Dos Mil Veintiuno (2.021).- 

 
 
Dado que la solicitud de transacción del proceso de la referencia, solicitada por la 
representante legal y la apoderada judicial del demandante, y el representante 
legal de la sociedad demanda INVERSIONES HOTELERA OTESA S.A.S., reúne 
los requisitos establecidos en el artículo Art. 312 del C. G. del P., por haber 
llegado a un acuerdo de transacción con el mismo, se dará por terminado el 
proceso. 
 
En consecuencia se, 
             
                                                R E S U E L V E 
 

1. Acéptese la transacción en los términos expuestos por las partes.- 
 

2. Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del 
proceso.- 
 

3. Archívese el expediente.- 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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